
Dependencia / 

Entidad
Nombre de la regulación

Ámbito de 

aplicación

Tipo de 

ordenamiento 

jurídico 

Fecha de 

expedición

Fecha de última 

actualización o 

reforma

¿La regulación 

tiene vigencia 

definida?

Orden de 

gobierno que la 

emite (Federal, 

Estatal o 

Municipal)

Autoridad o 

Autoridades que la 

emiten

Fundamento jurídico 

para la expedición 

de la Regulación

¿La regulación deja 

sin efectos alguna 

otra?

En caso de señalar 

que "SÍ" en la 

pregunta anterior 

(columna L), se debe 

indicar cuales son 

las regulaciones que 

se abrogan

¿Están obligadas 

todas las 

autoridades a 

cumplir con la 

regulación?

En caso de señalar 

que "NO" en la 

pregunta anterior 

(columna K), se 

debe indicar cuales 

son las autoridades 

que les aplica la 

regulación

En caso de señalar que 

"SÍ" en la pregunta 

anterior (columna K), se 

debe indicar cuales son 

las materias exentas

Sujetos Regulados

Índice de la regulación (copiar el 

contenido del índice [títulos y 

capítulos] de la regulación 

correspondiente)

Objeto de la regulación 

(descripción del objetivo 

de la regulación)

Materias Reguladas 

¿La regulación está 

asociada a una actividad 

económica?

Sectores económicos 

vinculados a la 

regulación

En caso de señalar 

que sí en la 

pregunta anterior 

(columna R/ S) 

indicar el subsector 

económico del Sujeto 

Regulado

Regulaciones vinculadas o 

derivadas de esta 

regulación

Trámites o Servicios 

relacionados con la 

regulación 

Otras Obligaciones 

Regulatorias distintas a 

Trámites previstos en la 

regulación

Nombre de las 

inspecciones, 

verificaciones y visitas 

domiciliarias

Identificación de 

fundamentos jurídicos para 

la realización de 

inspecciones, verificación 

y visitas domiciliarias

Enlace oficial de la regulación

Nombre de la 

Dependencia 

/Entidad que  le 

aplica la 

regulación

Indicar el nombre de la 

Regulación 

correspondiente.

Indicar si el 

ámbito de 

aplicación de la 

regulación es 

Federal, Estatal 

o Municipal. 

Seleccionar de la 

lista el tipo de 

ordenamiento

(Seleccionar del 

listado)

Fecha de 

expedición o 

publicación de 

la regulación

Fecha de última 

actualización o 

reforma

Indicar  Si o No

Indicar Federal, 

Estatal y 

Municipal

Indicar la autoridad 

que emitió la 

regulación, ya sea 

el Congreso del 

Estado libre y 

Soberano de Puebla  

o nombre de la 

Dependencia /Entidad 

que creó la 

Regulación, según 

sea el caso.

Indicar el 

fundamento jurídico 

para la expedición 

de la regulación

Indicar Sí o No

Indicar las 

regulaciones que 

abroga la regulación 

emitida

Indicar  Si o No

Nombre de la propia 

Dependencia 

/Entidad a las que 

les aplica la 

regulación

(Seleccionar del listado)
Indicar los Sujetos que 

son Regulados

Copiar el índice de  la Regulación 

correspondiente y agregarlo a esta celda.  

(Se podría obtener del Orden Jurídico 

Poblano)

Copiar de la normatividad, 

el texto en el que se 

define el objeto

Indicar las materias que 

son aplicables a la 

regulación 

Indicar  Si o No

Sectores económicos 

vinculados a la 

regulación 

(Seleccionar del 

listado)

Subsector(es),  

económicos 

vinculados a la 

regulación 

(Seleccionar del 

listado)

Indicar las regulaciones 

vinculadas o derivadas de 

la regulación 

correspondiente. Tanto para 

los casos en los que la 

regulación derive de un 

ordenamiento federal o una 

ley general, como para los 

casos en los que de ella se 

deriven lineamientos, 

reglamentos, etc. 

Enlistar todos los 

trámites y servicios 

relacionados con la 

regulación ya sea sobre el 

cobro de derechos, el 

fundamento que da origen a 

los trámites o servicios, 

los encargados de emitir 

resoluciones, el medio de 

tramitación o el 

procedimiento interno; 

etcétera. 

En caso de aplicar, 

enlistar las obligaciones 

(distintas a trámites y 

servicios) establecidas en 

la regulación. 

Indicar los nombres de las 

inspecciones, 

verificaciones o visitas 

domiciliarias, e incluir 

faltantes, si es el caso., 

señalandolo con letra 

"roja". 

Asimismo, capturar el 

hipervínculo de la 

inspecciones, 

verificaciones o visitas 

domiciliarias reportada. 

Enlistar los artículos y 

fracciones de las 

inspecciones, 

verificaciones y visitas 

domiciliarias relacionadas 

con la regulación ya sea 

sobre el fundamento que 

justifica la inspección, 

los plazos y momentos en 

los que se debe dar la 

inspección en un 

procedimiento 

administrativo, etcétera. 

Se captura  el hipervínculo de la regulación publicada en el Periódico 

Oficial del Estado de Puebla / Orden Jurídico Poblano.

1

Consejo Estatal 

de Coordinación 

del Sistema 

Nacional de 

Seguridad 

Pública

Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad 

Pública

Federal Ley 16/07/2025 Sin reformas No Federal Congreso de la Unión Art. 73 CPEUM SI

Ley General del 

Sistema Nacional de 

Seguridad Pública

02/01/2009

Si

Consejo Estatal de 

Coordinación del 

Sistema Nacional de 

Seguridad Pública

Derechos e interés del 

consumidor
Dependencias y Entidades Ver documento

reglamentar la aplicación 

del artículo 134 de la

Constitución Política de 

los Estados Unidos 

Mexicanos en materia de 

las adquisiciones, 

arrendamientos de bienes

muebles y prestación de 

servicios de cualquier 

naturaleza

Seguridad Pública Si

Actividades 

legislativas 

gubernamentales, de 

impartición de 

justicia y de 

organismos 

internacionales y 

extraterritoriales

Actividades 

legislativas, 

gubernamentales y de 

impartición de 

justicia

Ley de Seguridad Pública 

del Estado de Puebla

Ley de Seguridad Privada 

del Estado Libre y Soberano 

de Puebla

Evaluaciones de Control de 

Confianza

Artículo 11. Corresponde a 

las personas titulares de 

los poderes ejecutivos de 

las entidades federativas:

I. Formular, dirigir y 

coordinar la estrategia de 

seguridad pública de la 

entidad federativa, en

concordancia con la 

Estrategia Nacional de 

No aplica No aplica https ://www.diputados .gob.mx/LeyesBibl io/pdf/LGSNSP.pdf
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Consejo Estatal 

de Coordinación 

del Sistema 

Nacional de 

Seguridad 

Pública

Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y 

Servicios del Sector 

Público

Federal Ley 16/04/2025 Sin reformas No Federal Congreso de la Unión Art. 73 CPEUM SI

Ley de 

Adquisiciones, 

Arrendamientos y 

Servicios del Sector 

Público

 04/01/2000

Si

Consejo Estatal de 

Coordinación del 

Sistema Nacional de 

Seguridad Pública

Derechos e interés del 

consumidor
Dependencias y Entidades Ver documento

reglamentar la aplicación 

del artículo 134 de la

Constitución Política de 

los Estados Unidos 

Mexicanos en materia de 

las adquisiciones, 

arrendamientos de bienes

muebles y prestación de 

servicios de cualquier 

naturaleza

Adquisiciones, 

arrendamientos y servicios
Si

Actividades 

legislativas 

gubernamentales, de 

impartición de 

justicia y de 

organismos 

internacionales y 

extraterritoriales

Actividades 

legislativas, 

gubernamentales y de 

impartición de 

justicia

Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público Estatal 

y Municipal

Constancia de no 

inhabilitado de personas 

físicas y/o jurídicas para 

participar en 

procedimientos de 

adjudicación

Artículo 30. Las 

dependencias y entidades 

deberán establecer comités 

de adquisiciones, 

arrendamientos y

servicios que tendrán las 

siguientes funciones:

I. Revisar el programa y 

el presupuesto de 

adquisiciones, 

No aplica No aplica https ://www.diputados .gob.mx/LeyesBibl io/pdf/LAASSP.pdf
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Consejo Estatal 

de Coordinación 

del Sistema 

Nacional de 

Seguridad 

Pública

Constitución Política 

del Estado Libre y 

Soberano de Puebla

Estatal Constitución 04/10/1917 05/06/2025 No Estatal Congreo del Estado Art. 57 CPELSP NO No aplica Si

Consejo Estatal de 

Coordinación del 

Sistema Nacional de 

Seguridad Pública

Derechos e interés del 

consumidor
Dependencias y Entidades Ver documento

El Estado de Puebla es una 

entidad jurídica y 

política, organizada

conforme a los principios 

establecidos por la 

Constitución Política de

los Estados Unidos 

Mexicanos en vigor

Derecho Constitucional Si

Actividades 

legislativas 

gubernamentales, de 

impartición de 

justicia y de 

organismos 

internacionales y 

extraterritoriales

Actividades 

legislativas, 

gubernamentales y de 

impartición de 

justicia

Toda la normativa No aplica Materias diversas No aplica No aplica
https ://ojp.puebla .gob.mx/media/k2/attachments/Consti tucion_Pol i tica_del_Estado_Libre_y_Soberano_de_Puebla_T4_050620

25.pdf
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Consejo Estatal 

de Coordinación 

del Sistema 

Nacional de 

Seguridad 

Pública

Ley Orgánica de la 

Administración Pública 

del Estado de Puebla

Estatal Ley 28/11/2024 15/12/2025 No Estatal Congreo del Estado Art. 57 CPELSP SI

Ley Orgánica de la 

Administración 

Pública

del Estado de Puebla

31/07/2019

Si

Consejo Estatal de 

Coordinación del 

Sistema Nacional de 

Seguridad Pública

Derechos e interés del 

consumidor
Dependencias y Entidades Ver documento

bases para la organización 

y el

funcionamiento de la 

Administración Pública 

Estatal, Centralizada

y Paraestatal, las cuales 

se determinarán, 

diseñarán, desarrollarán

y actualizarán tomando 

como referencia el 

Administración Pública Si

Actividades 

legislativas 

gubernamentales, de 

impartición de 

justicia y de 

organismos 

internacionales y 

extraterritoriales

Actividades 

legislativas, 

gubernamentales y de 

impartición de 

justicia

Ley de Entidades 

Paraestatales del Estado de 

Puebla

No aplica

I. Representar e 

intervenir en todos los 

procedimientos judiciales 

y

administrativos en los 

que, conforme a su propio 

ámbito de

competencia, cada 

Secretaría sea parte o 

tenga interés jurídico, 

No aplica No aplica
https ://ojp.puebla .gob.mx/media/k2/attachments/Ley_Org%C3%A1nica_de_la_Adminis traci%C3%B3n_P%C3%BAbl ica_del_Esta

do_de_Puebla_EV_15122025.pdf
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Consejo Estatal 

de Coordinación 

del Sistema 

Nacional de 

Seguridad 

Pública

Ley de Seguridad 

Pública del Estado de 

Puebla

Estatal Ley 16/07/2009 16/04/2024 No Estatal Congreo del Estado Art. 57 CPELSP NO No aplica Si

Consejo Estatal de 

Coordinación del 

Sistema Nacional de 

Seguridad Pública

Derechos e interés del 

consumidor
Dependencias y Entidades Ver documento

establecer las bases para 

regular y coordinar la 

función de la seguridad 

pública del Estado de 

conformidad con la 

Constitución Política de 

los Estados Unidos

Mexicanos

Seguridad Pública Si

Actividades 

legislativas 

gubernamentales, de 

impartición de 

justicia y de 

organismos 

internacionales y 

extraterritoriales

Actividades 

legislativas, 

gubernamentales y de 

impartición de 

justicia

Ley de Egresos del Estado 

de Puebla del ejercicio 

correspondiente

Ley de Presupuesto y Gasto 

Pública Responsable

Evaluaciones de Control de 

Confianza

I.- Mandar y conducir al 

Cuerpo de Seguridad 

Pública del Estado

II.- Analizar, evaluar e 

informar al Titular del 

Ejecutivo sobre

cualquier situación que 

pudiera alterar el orden y 

la estabilidad del

Estado y en su caso 

No aplica No aplica https ://ojp.puebla .gob.mx/media/k2/attachments/Ley_de_Seguridad_Publ ica_del_Estado_de_Puebla_T6_16042024.pdf

6

Consejo Estatal 

de Coordinación 

del Sistema 

Nacional de 

Seguridad 

Pública

Ley de Seguridad 

Privada del Estado 

Libre y Soberano de 

Puebla

Estatal Ley 16/03/2014 04/12/2025 No Estatal Congreo del Estado Art. 57 CPELSP NO No aplica Si

Consejo Estatal de 

Coordinación del 

Sistema Nacional de 

Seguridad Pública

Derechos e interés del 

consumidor
Dependencias y Entidades Ver documento

regular la prestación de 

los servicios de seguridad 

privada en el Estado de 

Puebla

Seguridad Privada Si

Actividades 

legislativas 

gubernamentales, de 

impartición de 

justicia y de 

organismos 

internacionales y 

extraterritoriales

Actividades 

legislativas, 

gubernamentales y de 

impartición de 

justicia

Ley de Egresos del Estado 

de Puebla del ejercicio 

correspondiente

Ley de Presupuesto y Gasto 

Pública Responsable

Evaluaciones de Control de 

Confianza

coadyuvar con las 

autoridades e 

instituciones de

seguridad pública en 

situaciones de urgencia, 

desastre o en

cualquier otro caso, 

previa solicitud de las 

autoridades Estatales o

Municipales competentes, 

No aplica No aplica
https ://ojp.puebla .gob.mx/media/k2/attachments/Ley_de_Seguridad_Privada_del_Estado_Libre_y_Soberano_de_Puebla_22EV

_04122025.pdf
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Consejo Estatal 

de Coordinación 

del Sistema 

Nacional de 

Seguridad 

Pública

Ley de Entidades 

Paraestatales
Estatal Ley 19/12/2003 16/07/2024 No Estatal Congreo del Estado Art. 57 CPELSP NO No aplica Si

Consejo Estatal de 

Coordinación del 

Sistema Nacional de 

Seguridad Pública

Derechos e interés del 

consumidor
Dependencias y Entidades Ver documento

regular la creación, 

integración,

organización, 

funcionamiento, registro, 

control, evaluación, 

fusión,

transferencia, supresión, 

liquidación y disolución 

de las Entidades

Paraestatales de la 

Administración Pública Si

Actividades 

legislativas 

gubernamentales, de 

impartición de 

justicia y de 

organismos 

internacionales y 

extraterritoriales

Actividades 

legislativas, 

gubernamentales y de 

impartición de 

justicia

Ley de Egresos del Estado 

de Puebla del ejercicio 

correspondiente

Ley de Presupuesto y Gasto 

Pública Responsable

No aplica

I.- Establecer en 

congruencia con los 

programas sectoriales, las

políticas generales y 

definir las prioridades a 

las que deberán

sujetarse las Entidades 

Paraestatales relativas a 

producción,

productividad, 

No aplica No aplica https ://ojp.puebla .gob.mx/media/k2/attachments/Ley_de_Entidades_Paraestata les_del_Estado_de_Puebla_T4_16072024.pdf
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Consejo Estatal 

de Coordinación 

del Sistema 

Nacional de 

Seguridad 

Pública

Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y 

Servicios del Sector 

Público Estatal y 

Municipal

Estatal Ley 09/02/2001 13/03/2024 No Estatal Congreo del Estado Art. 57 CPELSP NO No aplica Si

Consejo Estatal de 

Coordinación del 

Sistema Nacional de 

Seguridad Pública

Derechos e interés del 

consumidor
Dependencias y Entidades Ver documento

reglamentaria del artículo 

108 de la Constitución

Local, sus disposiciones 

son de orden público, su 

observancia es

general y obligatoria para 

el Estado de Puebla y sus 

Municipios, y rige

en materia de 

adquisiciones, 

Adquisiciones, 

arrendamientos y servicios
Si

Actividades 

legislativas 

gubernamentales, de 

impartición de 

justicia y de 

organismos 

internacionales y 

extraterritoriales

Actividades 

legislativas, 

gubernamentales y de 

impartición de 

justicia

Ley de Egresos del Estado 

de Puebla del ejercicio 

correspondiente

Ley de Presupuesto y Gasto 

Pública Responsable

Constancia de no 

inhabilitado de personas 

físicas y/o jurídicas para 

participar en 

procedimientos de 

adjudicación

La Secretaría, los Comités 

Municipales, bajo su 

responsabilidad,

podrán adjudicar 

adquisiciones, 

arrendamientos y 

servicios, mediante

los procedimientos que a 

continuación se señalan:22

I. Licitación Pública;

No aplica No aplica
https ://ojp.puebla .gob.mx/media/k2/attachments/Ley_de_Adquis iciones_Arrendamientos_y_Servicios_del_Sector_Publ ico_Es

tata l_y_Municipa l_T6_13032024.pdf
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Consejo Estatal 

de Coordinación 

del Sistema 

Nacional de 

Seguridad 

Pública

Decreto del Ejecutivo 

del Estado, por el que 

crea el “Consejo 

Estatal de

Coordinación del 

Sistema Nacional de 

Seguridad Pública”

Estatal Decreto 24/02/2006 16/06/2025 No Estatal Congreo del Estado Art. 57 CPELSP NO No aplica Si

Consejo Estatal de 

Coordinación del 

Sistema Nacional de 

Seguridad Pública

Derechos e interés del 

consumidor
Dependencias y Entidades Ver documento

Se crea el Consejo Estatal 

de Coordinación del 

Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, como un 

organismo auxiliar del 

Ejecutivo Estatal, el cual 

fungirá como instancia de 

apoyo normativo, técnico-

operativo,

de consulta y de 

Seguridad Pública Si

Actividades 

legislativas 

gubernamentales, de 

impartición de 

justicia y de 

organismos 

internacionales y 

extraterritoriales

Actividades 

legislativas, 

gubernamentales y de 

impartición de 

justicia

Ley de Ingresos del Estado 

de Puebla del ejercicio 

correspondiente

Ley de Egresos del Estado 

de Puebla del ejercicio 

correspondiente

Ley de Presupuesto y Gasto 

Pública Responsable

Evaluaciones de Control de 

Confianza

I. Analizar, dentro de sus 

respectivas competencias, 

los problemas

relacionados con la 

seguridad pública, la 

procuración e impartición 

de

justicia, la vialidad, la 

prevención, la reinserción 

social y respuesta a

No aplica No aplica
https ://ojp.puebla .gob.mx/media/k2/attachments/DECRETO_EJE_consejo_estata l_de_coordinacion_del_s is tema_nacional_de

_seguridad_publ ica_EV_16062025.pdf
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Consejo Estatal 

de Coordinación 

del Sistema 

Nacional de 

Seguridad 

Pública

Decreto del Ejecutivo 

del Estado, que crea el 

Centro Único de 

Evaluación y Control

de Confianza del Estado 

de Puebla

Estatal Decreto 15/04/2011 Sin reformas No Estatal Congreo del Estado Art. 57 CPELSP NO No aplica Si

Consejo Estatal de 

Coordinación del 

Sistema Nacional de 

Seguridad Pública

Derechos e interés del 

consumidor
Dependencias y Entidades Ver documento

Se crea el Centro Único de 

Evaluación y Control de 

Confianza del

Estado de Puebla, como una 

unidad administrativa 

dependiente del

Consejo Estatal de 

Coordinación del Sistema 

Nacional de Seguridad

Pública.

Seguridad Pública Si

Actividades 

legislativas 

gubernamentales, de 

impartición de 

justicia y de 

organismos 

internacionales y 

extraterritoriales

Actividades 

legislativas, 

gubernamentales y de 

impartición de 

justicia

Ley de Ingresos del Estado 

de Puebla del ejercicio 

correspondiente

Ley de Egresos del Estado 

de Puebla del ejercicio 

correspondiente

Ley de Presupuesto y Gasto 

Pública Responsable

Evaluaciones de Control de 

Confianza

El Centro tiene por objeto 

apoyar a las Instituciones 

de Seguridad

Pública, en la aplicación 

de una evaluación 

integral, de conformidad 

con los artículos 64 y 92 

de la Ley de Seguridad 

Pública del Estado de

Puebla.

No aplica No aplica
https ://ojp.puebla .gob.mx/media/k2/attachments/decreto_eje_control_unico_de_evaluacion_y_confianza_del_estado_de_pu

ebla .pdf
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Consejo Estatal 

de Coordinación 

del Sistema 

Nacional de 

Seguridad 

Pública

Decreto del Ejecutivo 

del Estado, por el que 

crea el Centro

Estatal de Prevención 

Social de la Violencia 

y la Delincuencia.

Estatal Decreto 28/10/2015 Sin reformas No Estatal Congreo del Estado Art. 57 CPELSP NO No aplica Si

Consejo Estatal de 

Coordinación del 

Sistema Nacional de 

Seguridad Pública

Derechos e interés del 

consumidor
Dependencias y Entidades Ver documento

Se crea el Centro Estatal 

de Prevención Social de la 

Violencia y la 

Delincuencia como órgano 

de

apoyo del Consejo Estatal 

de Coordinación del 

Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, cuyo 

objetivo es la

Seguridad Pública Si

Actividades 

legislativas 

gubernamentales, de 

impartición de 

justicia y de 

organismos 

internacionales y 

extraterritoriales

Actividades 

legislativas, 

gubernamentales y de 

impartición de 

justicia

Ley de Ingresos del Estado 

de Puebla del ejercicio 

correspondiente

Ley de Egresos del Estado 

de Puebla del ejercicio 

correspondiente

Ley de Presupuesto y Gasto 

Pública Responsable

Ninguno

I. Representar al 

Secretario Ejecutivo, 

cuando sea requerido, en 

los actos y asuntos de 

competencia del

Centro Estatal;

II. Coordinar las tareas 

operativas del Centro 

Estatal, implementando las 

acciones y procesos 

No aplica No aplica https ://cecsnsp.puebla .gob.mx/decretos
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Consejo Estatal 

de Coordinación 

del Sistema 

Nacional de 

Seguridad 

Pública

Reglamento Interior del 

Consejo Estatal de 

Coordinación del 

Sistema Nacional

de Seguridad Pública

Estatal Reglamento 07/12/2017 11/08/2025 No Estatal Congreo del Estado Art. 57 CPELSP NO No aplica Si

Consejo Estatal de 

Coordinación del 

Sistema Nacional de 

Seguridad Pública

Derechos e interés del 

consumidor
Dependencias y Entidades Ver documento

proveer, la organización y 

el

funcionamiento del Consejo 

Estatal de Coordinación 

del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, así 

como establecer las 

atribuciones que ejercerá 

cada una de las unidades 

administrativas que lo

Seguridad Pública Si

Actividades 

legislativas 

gubernamentales, de 

impartición de 

justicia y de 

organismos 

internacionales y 

extraterritoriales

Actividades 

legislativas, 

gubernamentales y de 

impartición de 

justicia

Ley de Ingresos del Estado 

de Puebla del ejercicio 

correspondiente

Ley de Egresos del Estado 

de Puebla del ejercicio 

correspondiente

Ley de Presupuesto y Gasto 

Pública Responsable

Evaluaciones de Control de 

Confianza

I. Ejercer sus 

atribuciones dentro del 

territorio del Estado de 

Puebla,

observando los derechos 

fundamentales, con 

sujeción a las leyes;

reglamentos, decretos, 

acuerdos, convenios y sus 

anexos; órdenes y

No aplica No aplica
https ://ojp.puebla .gob.mx/media/k2/attachments/Reglamento_Interior_del_Consejo_Estata l_de_Coordinacion_del_Sis tema_

Nacional_de_Seguridad_Publ ica_EV_11082025.pdf

Registro Estatal de Regulaciones Consejo Estatal de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGSNSP.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LAASSP.pdf
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Constitucion_Politica_del_Estado_Libre_y_Soberano_de_Puebla_T4_05062025.pdf
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Constitucion_Politica_del_Estado_Libre_y_Soberano_de_Puebla_T4_05062025.pdf
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Ley_Org%C3%A1nica_de_la_Administraci%C3%B3n_P%C3%BAblica_del_Estado_de_Puebla_EV_15122025.pdf
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Ley_Org%C3%A1nica_de_la_Administraci%C3%B3n_P%C3%BAblica_del_Estado_de_Puebla_EV_15122025.pdf
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Ley_de_Seguridad_Publica_del_Estado_de_Puebla_T6_16042024.pdf
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Ley_de_Seguridad_Privada_del_Estado_Libre_y_Soberano_de_Puebla_22EV_04122025.pdf
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Ley_de_Seguridad_Privada_del_Estado_Libre_y_Soberano_de_Puebla_22EV_04122025.pdf
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Ley_de_Entidades_Paraestatales_del_Estado_de_Puebla_T4_16072024.pdf
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Ley_de_Adquisiciones_Arrendamientos_y_Servicios_del_Sector_Publico_Estatal_y_Municipal_T6_13032024.pdf
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Ley_de_Adquisiciones_Arrendamientos_y_Servicios_del_Sector_Publico_Estatal_y_Municipal_T6_13032024.pdf
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/DECRETO_EJE_consejo_estatal_de_coordinacion_del_sistema_nacional_de_seguridad_publica_EV_16062025.pdf
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/DECRETO_EJE_consejo_estatal_de_coordinacion_del_sistema_nacional_de_seguridad_publica_EV_16062025.pdf
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/decreto_eje_control_unico_de_evaluacion_y_confianza_del_estado_de_puebla.pdf
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/decreto_eje_control_unico_de_evaluacion_y_confianza_del_estado_de_puebla.pdf
https://cecsnsp.puebla.gob.mx/decretos
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Reglamento_Interior_del_Consejo_Estatal_de_Coordinacion_del_Sistema_Nacional_de_Seguridad_Publica_EV_11082025.pdf
https://ojp.puebla.gob.mx/media/k2/attachments/Reglamento_Interior_del_Consejo_Estatal_de_Coordinacion_del_Sistema_Nacional_de_Seguridad_Publica_EV_11082025.pdf

